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En este trabajo escolar se encontrarán cales son las “Normas Oficiales mexicanas de Mexicanas de Medio Ambiente y Sustentabilidad”, cuales son, su importancia, como se ejercen en la actualidad, que pasaría si no existieran entre otras cosas.
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¿Que son?
Regulaciones técnicas de observancia obligatoria expedidas por las dependencias correspondientes tienen como finalidad establecen las características que deben reunir los procesos o servicios cuando estos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o la salud humana 






¿Cuáles son?
NOM en Materia de Medición de Concentraciones: establece los métodos de medición para determinar la concentración de partículas suspendidas totales en el aire ambiente y el procedimiento para la calibración de los equipos de medición
NOM en Materia de Fuentes Fijas: niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de tritóxido de azufre y ácido sulfúrico, provenientes de procesos de producción de ácido dodecilbencensulfonico en fuentes fijas.
NOM en Materia de Emisiones de Fuentes Móviles: establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los niveles de emisión de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible.
NOM en Materia de Residuos Peligrosos: establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.
NOM en Materia de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial:
NOM en Materia de Protección de Flora y Fauna: que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utilizan en el comercio internacional de bienes y mercancías.
NOM en Materia de Suelos: Que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo y análisis.

NOM en Materia de Contaminación por Ruido: Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición
NOM en Materia de Impacto Ambiental: establece las especificaciones de protección ambiental para las actividades de exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolló vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinos.
NOM en Materia de Lodos y Biosólidos: protección ambiental- Lodos y biosólidos. - Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final
NOM en Materia de Metodologías: Que establece dentro de la República Mexicana los límites máximos permisibles de emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción subsónicas, propulsadas por hélice, supersónicas y helicópteros, su método de medición, así como los requerimientos para 
(Ontiveros L. D., 16)



Las NOM deben ser revisadas cada 5 años a partir de su entrada en vigor. El CCNNPCE deberá de analizar y, en su caso, realizar un estudio de cada NOM, cuando su periodo venza en el transcurso del año inmediato anterior y, como conclusión de dicha revisión y/o estudio podrá decidir la modificación, cancelación o ratificación de las mismas (mexico, 2022)




¿Qué pasaría si no existirán?
No estarían reguladas cosas básicas como la contaminación, protección de la flora y fauna entre otras, lo cual llevaría a una mal aprovechamiento de los recursos Naturales , más contaminación y caos mucho caos  
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La mayoría de personas entre las cuales me incluyo no conocemos las regulaciones que el gobierno impone para nuestro cuidado, podemos estar haciéndonos daño sin darnos cuenta o dañar el planeta mas de lo que ya lo hemos dañado, me parece de vital importancia conocer estas Normas para nuestro cuidado y el de los que nos rodea.
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Formacion de hderes emprendedores




